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PR€SIDENTE

nesotucróNI No. coSEDE-DrR-2023-os7

EL DIRECToRTo DE LA coRponecróN oer- spcuRo DE DEpóstros FoNDo DE
LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS

CONSIDERANDO:

Que el artículo 226 de la Coostitucióo de la República del Ecuador señala que las instituciones del Estado,

sus organismos, depeodencias, las servidoras o servido¡es púbücos y las personas que actúen en vi¡tud de

r¡na potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley;

Que el attículo 79 del Código Orgánico N{ooetario y Financiero establece que la Cotpotación del Seguto

de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Scguros Privados es una Persona iuídica de derecho

público, no fioanciem, con autonomía administativa y opeativa;

Que los numerales 1 y 4 del artículo 80 del Código Olgánico lüonetario y Financiero señalan como
fuociones de la Corporación del Seguo de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados,

las de " l. Adniñ¡trar el Segn dc Depiitot fu bt *ctont frurcieru ?riladl ) del ?oP /a/.1t tolidariol bt runot qw
h coastituyet; y 4. Pagar el r¿um de depiritol';

Que el artículo 83 det Código Orgánico Nlonetario y Financiero manifiesta gue "I-z Corporucih de Segro de

l)epótüot Fodo de l)quidei.y bordo de Segamt Pitudo¡ lerdrá ¿ttt dincrorio ittegrado par h¿¡ ,kieríbror erto¡: ttt
debgado del Pntidettte de la Rtpúbkca, que lo pntidirá, el l¡lqlar de la ¿¿¡er¿ d¿ Etado a cargt de h phrficadón
mtioaal o n deQqado I el tiltrlar de ld relfttdáa de tlstado a argo de lat.firurqat piblcas o ru dele¿ado";

Que los numerales 9 y 12 del articulo 85 del Codigo Orgá¡ico tr{onetario y Financiero, manifiestan como
funciones del Di¡ectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de üquidez y Fondo de

Seguros Privados, las de " 9. Diclar las polílrat de gutüt 2 bt nglanentot itttemot de la Corporariór; y, 12. l.ar
demás qrc ear nuwaiat para el cunplinimlo de ut fmcione?';

Que el artículo 89 del Códrgo Orgánico Nfonetario y Financiero indica que "l,a¡ nienbm¡ d¿l dincloio, el

Cen e General1 dem,tu finciomios de la Corporacióa del Segn fu Depititot, Fondo de Uqtideal b-odo fu Segtmt

Pioado¡ d¿berát ob¡enaa en lodo momerrl\, b pindpiot de prudztcial nurval guardar el anlo pnletioul ntpclo fu
la información que nanejen er el cunplinierto de utftrciotet e1>ecífcal';

Que el artículo 324 del Código Orgrinico trfonetario y Financiero üspone que "I-a Ary,oraciór, d¿t S¿yn de

Depititw, Fordo de l)qtideil Fondo de Segtru Pñ)ado¡ corrrritr.,irá ltt tigniuttu fdeianitot indeperdierht, er el

Bauo Cenlral del Ecuador, nr lot nrxnor qw tvúribgm lu extidade¡ de cada ¡eetor: 1 . Fid¿iconi¡o del Segun de

DEititot dc l¿¡ eúida&¡ del Sector Firauiem Pivado; y 2. Fid¿iani¡o ful Segun dt Delisnot fu la¡ e¡tidad¿¡ ful
S ¿ctor b'irat¡iem Pofu lar.y Solidario" ;

Que el artículo 53 del Código Orgáoico Administrativo i¡dica glue "Ltt ór¿arot ab§adot u trjetat a b
dispuulo er sr ngrlación ctpcífca1 u* ()idi¿0";

Que el numeral 2 del articulo 55 del Cód(o Orgánico Adminisrativo establece que "Paru la atibtcitu de

eimpakaeiat a lot ótgarot mb§adot se lotará er-nerla"at nemt: ¡..,¡ 2, Re¿/ancnrarión i*e)d'; 
/
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GUIILERiIO LA§SO
PRESIDENTE

Que el artículo 6 de la Sección ll *DEL DIRECTONO, Capitulo I "NEGI-A,MENTO DE
FU¡\CIONAA4TENTO DEL DIRECTONO DE 1,7 CORr¡CRACION DEL SEGUI(O DE
DEPOSITOS, FOND? DE I TQUIDEZ Y F-oNDo DE SEGI]F(2S PNVAD1T., Título Seguodo
'DEL DIRECToNo DE t-A coRpoRACIóN DEL sEcuRo DF, DEpostros, FINDó DE
UPU IDEZ Y FONDO DE SEGUROS PNVADO§' , de la Codificación de Resoluciones del Di¡ectorio
de la CosEDE, señ.aJa "Adentu dt lat lrrciozu utabbcidat por el Qidigr oqánin Morctario 1 Finarci¿m, el
Dir¿crolio todrá lealilalJ di¡?oler ctalqú,l olta aaidr qne anridere aeteuiat para il cunplinie*o &- tto firciotu, de
cotfomidad cox el ordtrumieúo jrídico uigeúl' ;

Que el 14 de julio de 2076, a¡¡e el Nota¡io Décimo cuarto del cantón euito se constituyó el
Fideicomiso Me¡cantil denomi¡ado Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Sectot
Financiero Popular y Solidario;

Que mediante resolución No. COSEDE-DIR-2020-012 de 31 de julio de 2020, el Di¡ectorio Institucional
resolvió aprobar y expedir la Codificación de Resoluciones del Di¡ecto¡io de la Corporación del Seguo
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguos Ptivados;

Que mediante Resolucióo N¡o. cosEDE-cosEDE-2022-0083-R de fecha 30 de septiembrc de 2022,b,
Ge¡encia General de la Corporación det Seguo de Depósitos, Fondo de Liqurdez y Fondo de Seguros
Privados, aprobó el Nfa¡ual operativo del Fideicomisos del Seguro de Depósitos áe bs EnúdadÁ del
secto¡ Financie¡o Popular y so)idario, eo cuyo numeral "6. co¡lratacioail' , "6.t. Apnbaciín dtt plan
o4ratioo Awal ¡PoA) 1 Plat Aaeal de aúralaciin Púbiu (PAC/' señela "a. E! Dinctoio de t¿ cosEDE
deberá: i. Apnbar el Pkt operatiw Azttal; ü. Apnbar el Phr A¡ral d¿ cotharaciór ptública;1, iii. Aprobal hr
noüfcacionu drl P/m Awal d¿ contraraciin Púb/iu." y "b. El Admhittrador r-iduiaio debent- i. El¿birar n¡t k¡
Panimetmt gtwralu nnitidat pr la cosEDE: el Plaa opratiw Anul (\)A) I el ptan Awal de corrrrataciót
hiblica (PAC); ü. Súir al podal d¿ conprar, pnbticat el PAC apnbado;-1, iii. Solieitar lat nlornat a! pAC para rcr
¡oaelida¡ a dpnbaciir del Dift$oio de h C)SEDE; y oumeral " l t. Elaboraciótt 1 apniaciót del pmaprua &/
Í1IDEICOMIS)", " b. El Dincto¡io d¿ l¿ cosEDE de berá: i. Apnbar e! pnrttpeita aatul dtl FIDEICóMIS7;y
h,r gaiot exhaordiaaios qtle ¡e g¿,r.r¿n ?¿/a cl dtrzplmie,,lo de v oQ'eto¡yfttiidad;. "

Que mediante ohcio Nro. BCE-SGOPE-2023-0321-OF de 26 de octub¡e de 2023 v su alcance emitido
con oficio Nro. BCE-SGoPE -2023-o326-oF de fecha 0l de noviembre de 2021, b subgereocia de
operaciones del Banco central del Ecuador (en adelante, BCE) remitió a la corporación dei seguro de
Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de seguros privados (en adelante, -osnoE¡ el I"oforme
Reservado Nro. BCE-DNSEGF-162-2023 de 25 de octubre de 2023, correspondiente a la proforma
presupuestaria, Plan operativo Anual @oA) y Plao .\nual de cont¡atación @AC) del Fideicomiso del
seguro de Depósitos de las Entidades del secto¡ Financiero popular y solidado (FSDpys ), para el
periodo del 1 de ene¡o al 3l de diciembre de 2o23 y, p¡oforma presupuestaria 2o2i y plm operativo
Plu¡iaoual ano 2025 , a fin de que se traslade para conocimiento y resolución del Di¡ectorio de la
institución;

Que mediante memorando No cosEDE-cGCF-2023-0274-Nl de 06 de ¡oviemb¡e de 2023, la
coordinación Técnica de Gestión y control de los Fideicomisos preseotó el Info¡me No. CGCF-2023-
034 de 01 de noviembre de 2o23, referene a la P¡oforma Presupuestada, plan operativo Anual @o.\) y
Plan -\nual de contratación (P,\c) del Fideicomiso del seguo áe Depósitos de las Entidades ¿"i s".io.
Financiero Popular y soüdario (FSDPys), para el pedodo del 1 de ene¡o al 31 de diciembre de 2024;
Ptoforma presupue staia 2024 - 2025 y Plan Operativo Plu naotal 2024-2025;
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GUltl.ENHO LASSO
PRESIOENTE

Que meüante memo¡ando N¡o. COSEDE-CPSF--2023-0190-NI de 0ó de ooviembre de 2023, ta

Cootdinación Técnica de P¡otección de Seguros y Fondos presentó a la Getencia Gene¡al de Ia

lnstitucióo el INFORtrfE CTPST -UPN-108-2023 de 06 de noviemb¡e de 2023, donde concluye y
recomienda que el Di¡ectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liguidez y Fondo de
Seguros Privados es compete¡te para aprobar la Proforma Presupuestaria, Plan Operativo Anual @O.\) y

Plan Anual de Contratación (?AC) del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Enúdades del Secto¡
liinancie¡o Popular y Solidario fSDPyS), para el período del 1 de ene¡o al 31 de üciembre de 2024;
Profo¡ma presupuestaria 2024 - 2025 y Plan Opemtivo Plu¡ianual 2024-2025, cootenida en el Informe
No. CGCF-2023-034 de 01 de noviembrc de 2023;

Que mediante memo¡ando Nro COSEDE-COSEDE-2023-0178-NÍENIOR.\NDq de 06 de noviembre
de 2O23,la Gerencia Ge¡eral remite al P¡esidente del Di¡ectorio los info¡mes técnicos citados en los
conside¡andos precedentes y el respecúvo proyecto de resolución, a fin de que sean puestos a

conocimiento y aprobación del pleno del Directorio;

Que con fecha 07 de noviembre de 2023 se convoca a Sesióo O¡di¡raria N¡o. 012-2023-0 por medios
tecoológicos al Di¡ectorio de Corporación del Segr.rro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de
Seguros Privados, efectuada el 09 de noviembre de 2023;

Que de la votacióo obtenida du¡ante la sesión ordinaria por medios tecnológicos convocada el 07 de
noviembte de 2023 y efectuada el 09 de noviembre de 2023, conforme consta en su respectiva acta, los
miemb¡os del Directorio de la COSEDE conocieron la Profo¡ma Presupuestada, Plan Operativo Anual
@OA) y Plan Anual de Contratacióo (PAC) del Fideicomiso del Seguo de Depósitos de las Entidades del
Sectot Fioanciero Popular y Soüdario @SDPyS), para el período del 1 de enero al 31 de diciembre de
2024; Prcforma presupuestaria 2024 - 2025 y Plan Operativo Plu¡ia¡ual 2024-2025, contenida en el
Info¡me No. CGCF -2023-034 de 01 de noviembre de 2023; ¡
En ejercicio de sus funciones,

RESUELVE:

DISPOSICIÓN GENERAL PBIMERA.- Codifiguese la presente resolución a conti¡uación del
artículo 11 de la Sección \¡1I "PREJU.PUE STO, PLAN OPERATII.'O ,.4NU,,11- (POA) \' PI-4N
/1NUAL DE CONTRATACIÓN eAq DEL f"TDEICOMTSO DEL SEGLTFiO DE DE?OSITOS DE
I-AS ENTIDADES DEL SECTOR FININCI¿RO PNVADO Y DE 1,,/15 ENTIDADES DEL
JECTOR I;INANCIERO POPUI-AR Y SOUDANO", Capítuto I *DEL |IDEICOMISO DEL
SEGLTRO DE DEPÓSITOS DE I,AS ENNDADF,S DEL JECTOR FINANCIERO PNI'ADO 7'
D}iL F(DEICOMISO DEL SF.GL]RO DIl DEPÓ§ITOS DE L4S EN7:IDADES DEL SECTOR
¡.IN.íNCI/IRO POPL|I-/IR Y SOL-IDANO", 'Iín¡lo Cuarto ^DEL SEGURO DE DEñSITOr' de t^
Codiñcación de Resoluciones del Di¡ectorio de la Co¡poración del Seguro de Depósitos, Fondo de
Liquidez y Fondo de Seguros Privados.

DTSPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entra¡"á en vigeociá a partir de su expedición sin
periuicio de su pubücación eo el Regisuo Oficial. /
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Ardculo 1.- Aprobar Ia P¡oforma Presupuestaria, Plan Operativo Anual @OA) y Plan Anual de
Cont¡atación @AC) del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero
Popular y Solidado (FSDPyS), pata el periodo del I de enero al 31 de diciembre de 2024; Proforma
presupuestaria 2024 - 2025 y Plan Operativo PluÁar:.tal2024-2025, contenida en el Informe No CGCF-
2023-034 de 01 de noviemb¡e de 2023.
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GUILLER¡IO LASSO
PRESIOENTE

coIuuNÍquese.- Dada en el

DEL DIRECTORIO
n{

I'll trlsc. Danicl Ii.dua¡do Lcm Sates, en su calidad de P¡esidente de1 Di¡ectorio de la Corporación del
Seguro de Depósitos, Fondo d Liquidez y Fondo de Seguros Privados, proveyó y fumó la resolución que
antecede, cooforme ñ¡eta por el Dtectorio de la Corporación del Seguo de Depósitos, Fondo
de Liquidez y Fondo dc Seguros Privados (COSEDE), en sesión ordinaria por medios tecnológicos de 09
de noviemb¡e de 2023, en el l)is trito Xletropoütano de Qtúto, al ampato de lo prwisto en el artículo 15
del Reglamerito de Funcion amiento del Directorio de la Corporación del Seguo de Depósitos, Fondo de
Liquidez y Fondo de
COSEDE.

Seguros Pdvados contenido en la Codifrcación de Resoluciones del Di¡ectorio de la

LO CERTIFICO:

Ifg. a Raquel Salazar Torres
SECRETARIA DEL DIRECTORIO /
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